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Nos hicieron partícipes de algunas dificultades en la relación de las asociaciones que integran la plataforma con 
los respectivos Entes Públicos provinciales y de la dificultad que encuentran para denunciar irregularidades ante el 
temor de las familias a perjudicar a los menores que tienen acogidos.

Por nuestra parte, indicamos que la intervención de la Institución siempre va orientada a buscar vías de 
entendimiento y consenso, razonando nuestras resoluciones, y les animamos a poner en nuestro conocimiento 
las irregularidades que pudieran conocer para que en clave constructiva pudiéramos trasladar las mismas a la 
Administración para su solución o mejora.

También les indicamos la posibilidad de acudir a nosotros en solicitud de mediación ante la administración, 
mostrándonos una acogida muy favorable a esta nueva opción de intervención de la oficina del Defensor del Pueblo 
Andaluz (queja 18/2979).

En relación con las incidencias que acontecen con las distintas modalidades de acogimiento, destacamos 
las actuaciones tras la publicación de la nueva reglamentación aprobada por la Consejería de Igualdad y Políticas 
Sociales (Orden de 26 de julio de 2017), reguladora de la remuneración de los acogimientos familiares. 

Recibimos queja denunciando que dicho reglamento discrimina a la familia extensa respecto del acogimiento 
en familia ajena, lo cual entra en contradicción con los principios extraídos de leyes estatales y autonómicas de 
preservación, siempre que fuera de posible, de los vínculos familiares y de primar el acogimiento en familia extensa 
sobre el acogimiento en familia ajena.

De manera especial se quejaba de la exclusión de compensación económica a la familia extensa que acogiese 
a un menor de forma temporal; también de la inexistencia de previsión de acogimientos, en la modalidad de 
especializado, en familia extensa; y por último, de la carencia de ayudas económicas para las familias que colaboran 
con centros de protección, acogiendo temporalmente a menores, o colaborando en salidas o actividades.

Tras conocer los pormenores de la queja, la Dirección General de Infancia y Familias reconoció el error cometido en la 
mencionada Orden de 26 de julio de 2017, al omitir de forma involuntaria la prestación económica a las familias extensas 
acogedoras de forma temporal de menores, y que por ello se estaba tramitando la correspondiente corrección de 
errores para su publicación en el BOJA. Y en cuanto a asunto planteado relativo a familias colaboradoras con centros de 
protección, se reconoce que en la actualidad la comunidad autónoma no tiene regulada ninguna prestación económica 
para apoyar a estas familias, hecho que no se descarta conforme esta modalidad se vaya consolidando (queja 17/4612).

1.6.2.4.2 Acogimiento residencial

El Ente Público de Protección de Menores dispone de una red de centros residenciales donde atiende las 
necesidades de aquellos menores sobre los que ejerce su tutela y sobre los que no se ha considerado favorable 
ceder su guarda y custodia a alguna familia, sea esta extensa o ajena. 

En este apartado incluimos las quejas que refieren controversias respecto del devenir del internamiento en 
centros residenciales de los menores tutelados por la Administración, tanto referidas a su estado de conservación 
y funcionamiento, como a los conflictos de convivencia que pudieran surgir en los mismos.

Sobre este particular debemos resaltar las actuaciones realizadas en relación con el funcionamiento del centro 
residencial de protección de menores “Carmen de Michelena”, de Jaén capital, tras la denuncia de un 
ciudadano señalando que se venían produciendo determinados incidentes y altercados que provocaban molestias 
a la vecindad, ello además de reflejar un aparente descontrol y desgobierno del recurso, cuyas pautas de 
funcionamiento debieran semejarse a las de un hogar familiar.

De la problemática de este centro ya nos ocupamos en ejercicios anteriores, y pudimos constatar las medidas que en el 
tiempo había ido adoptando el Ente Público para su solución, las cuales, si bien en un principio tuvieron efecto positivo, 
a la postre se demostraron ineficaces ante la consolidación de deficiencias e irregularidades cada vez de mayor gravedad.
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En la resolución que emitimos destacamos que los problemas de convivencia que se producen en el centro “Carmen 
de Michelena” mucho nos tememos, se trata de una situación consolidada, consecuencia del cambio del perfil de 
los menores susceptibles de medidas de protección en acogimiento residencial y también de la evolución de unos 
flujos migratorios crecientes en el tiempo.

Es por ello que, destacamos la permanencia continuada en el tiempo, bien en acogida inmediata, bien en la 
modalidad de residencial básico, de menores afectados por problemas de conducta de difícil solución, que requiere 
la adaptación del centro a esta realidad, y una revisión de su programa educativo para atender de forma específica 
las necesidades de estos chicos.

De otra, la inadecuación del centro para dar asistencia inmediata (programa de acogida inmediata), ni para ejercer 
después las funciones de centro residencial básico destinado a menores extranjeros no acompañados, que requieren 
tanto de personal especializado en dicho perfil de menores y con conocimiento de su idioma y cultura, como 
también de la programación de actividades formativas, culturales, deportivas y de ocio, específicamente previstas 
para las necesidades y expectativas de este colectivo de menores.

Con estos planteamientos formulamos una recomendación a la Delegación Territorial de Jaén para que en 
conjunción con la Dirección General de Infancia y Familias se arbitren las medidas necesarias para que sea 
residual la proporción de menores ingresados en el centro con problemas graves de conducta. También 
recomendamos la adaptación del centro al perfil de los menores que de forma recurrente vienen siendo 
ingresados, modificando su proyecto educativo y los programas específicos que allí se ejecutan, adaptando las 
características del recurso residencial a las necesidades del colectivo menores extranjeros, especializando al 
personal y programando actividades formativas, culturales, deportivas y de ocio específicamente adaptadas a este 
colectivo (queja 17/5603).

1.6.2.4.3 Adopción nacional e internacional

Existen supuestos en que las carencias o males de la familia se encuentran tan enquistados, y su situación ha 
llegado a tal punto de deterioro, que se llega al convencimiento de que es irreversible, no recuperable, y por dicho 
motivo, en interés del menor, se hace necesaria la más extrema de las medidas de protección de menores, cual es 
la propuesta al juzgado de su adopción por una familia distinta a la biológica.

Se sabe que el principal efecto de la adopción es la pérdida de la patria potestad y la ruptura de los anteriores 
vínculos familiares, resultando clave, por tanto el rigor y meticulosidad con que el ente público tramite los 
expedientes administrativos de protección de menores, en los que se justifique y documente de forma objetiva los 
elementos fácticos que motivan esta drástica decisión. Más aún teniendo en cuenta que el artículo 172.2 del Código 
Civil solo deja a las familias un plazo de dos años contado desde la notificación de la resolución administrativa de 
desamparo para oponerse a esta decisión o cualesquiera otras vinculadas, pasado el cual decaerá este derecho y 
sólo podría ejercerlo el Ministerio Fiscal.

El trámite de adopción requiere, salvo excepciones tasadas en el artículo 176.2 del Código Civil, de una propuesta 
realizada por el ente público, en la que se ha de señalar la idoneidad de la familia propuesta para la adopción. 

Es en este trámite en el que se suelen producir desavenencias cuando el resultado del procedimiento 
de valoración de idoneidad no resulta favorable a la familia analizada, lo cual se traduce en quejas por 
el método y modo en que se ha realizado la valoración, por lo sesgado de las conclusiones, o por el trato recibido 
(queja 18/1164, queja 18/4310, entre otras). 

También debemos reseñar las quejas que solemos recibir relativas a la decisión de suspender toda relación 
del menor con su familia de origen en el momento en que se acuerda una medida de acogimiento familiar 
con fines de adopción, siendo así que dicho criterio no ha de ser utilizado de forma sistemática y generalizada, 
motivando el porqué de dicha decisión, sobre todo a la luz de la previsión del 178.4 del Código Civil, que previene 
que cuando el interés del menor así lo aconseje, en razón de su situación familiar, edad o cualquier otra circunstancia 
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